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dantes del Reglamento de Planeamiento, aprobado por el Real
Decreto 2159/ 1978, de 23 de junio.

En su virtud, esta Dirección General de Urbanismo, Arquitectura y
Ordenación del Territorio, vistos los preceptos legales citados y
demás de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

Aprobar definitivamente la Modificación del Proyecto de Delimita-
ción de Suelo Urbano de Esparragosa de la Serena, consistente en
la reordenación del área del Paseo Príncipe Felipe.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso de alzada, en el
plazo de un mes desde el día siguiente a la fecha de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, ante el Excmo. Sr.
Consejero de Vivienda, Urbanismo y Transportes.

Mérida, 16 de abril de 2001.

El Director General de Urbanismo,
Arquitectura y Ordenación del Territorio,

MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA SOTO

RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2006, de
la Comisión de Urbanismo y Ordenación
del Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente la modificación n.º
21 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Miajadas,
consistente en cambiar el uso del sector 3
del suelo urbanizable y en la homologación
del ámbito de dicho sector.

La Comision de Urbanismo y Ordenación del Territorio de
Extremadura, en sesión de 28 de abril de 2006, adoptó la
siguiente resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos
por el personal adscrito a la Dirección de Urbanismo y Ordena-
ción del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 11.2.e y en la Disposición
Adicional Segunda del Decreto 17/2006, de 7 de febrero, regulador
de las atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del
territorio, y de la organización y funcionamiento de la Comisión de

Urbanismo y Ordenación del Territorio, en el art. 3 del Decreto
Legislativo 1/2005, de 21 de junio por el que se aprueba el Texto
Articulado de las Bases de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el
Urbanismo y el Territorio, y el art. 6, I, 22 del Decreto 37/2006, de
7 de marzo (D.O.E. 14-03-06) por el que se aprueba la Estructura
Orgánica y los Estatutos de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el
Urbanismo y el Territorio, corresponde el conocimiento del asunto, al
objeto de su resolución, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación
del Territorio de Extremadura.

Puesto que Miajadas no dispone de Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal adaptadas u homologadas a la ordenación
estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001 (LSOTEX), hasta
tanto dicha homologación se produzca, la competencia de aproba-
ción definitiva del planeamiento radicará, en todo caso, en dicho
órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de
ordenación urbanística deberá ser establecida por la misma
clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido
para la aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de
15/2001 –LSOTEX–).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento
para su aprobación previsto en los arts. 77 y ss. de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura.

La procedencia de la homologacion de contenidos a la LSOTEX
deriva de lo establecido en el apartado 2 de la Disposición Tran-
sitoria Segunda y el art. 70, resultando inaplicables las limitacio-
nes establecidas en los arts. 80.5 y 82.3 de la misma, por consi-
derarlas referidas exclusivamente a modificaciones de planes
aprobados de acuerdo con el nuevo régimen previsto en la
LSOTEX o, en todo caso, adaptados a la misma.

La documentación que ha de contener el expediente se halla rela-
cionada, por remisión del citado art. 80.1 LSOTEX y en lo que
proceda, en el art. 75 LSOTEX, sin perjuicio de las exigencias que
a este respecto se derivan de la iniciativa homologadora.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1º) Aprobar definitivamente la modificación n.º 21 de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal epigrafiada.
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2º) Publicar, como Anexo a esta Resolución, la normativa urbanística
afectada resultante de la aprobación de la presente modificacion.

A los efectos previstos en el art. 79,2,b de LSOTEX, el Municipio
deberá disponer, en su caso y si procede, el contenido del planea-
miento aprobado en el Boletín Oficial de la Provincia.

Contra esta resolución que tiene carácter normativo no cabe
recurso en vía administrativa (art. 107.3 de LRJAP y PAC), y sólo
podra interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su
publicación (art. 46 de Ley 29/1998 de 13-7 Reguladora de la
Jurisdicción Contenciosa-Administrativa).

V.º B.º 
El Presidente,

ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RADRÍGUEZ ROLDÁN

A N E X O

Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto arriba
epigrafiado por Resolución de la Comisión de Urbanismo y Orde-
nación del Territorro de fecha 28 de abril de 2006, se modifica
el SECTOR: S.3, dentro del ANEXO 2: SECTORES DE ACTUACIÓN EN
SUELO APTO PARA URBANIZAR, que queda como sigue:

SECTOR S.3

IDENTIFICACIÓN: Franja sin edificar al norte de Avda. García Siñe-
riz, frente al Polígono Industrial.

SUPERFICIE ESTIMADA: 35.454 m2.

OBJETIVOS: Rematar una bolsa de borde, dando continuidad a la
trama urbana, e implementando el nivel de equipamiento del
área próxima.

PRIORIDAD: Alta.

CARACTERÍSTICAS DEL PLANEAMIENTO PARCIAL A DESARROLLAR: (E)

• Uso básico: Residencial.

• Densidad máxima: 35 viviendas por hectárea.

• Edificabilidad bruta máxima: 0,70 m2
T/m2

s

• Las dotaciones se calcularán conforme al apartado 2 del artícu-
lo 74 de Ia Ley 15/2001.

• Se destinará a vivienda sujeta a un régimen de protección
pública como mínimo el 25% del aprovechamiento objetivo de
uso residencial.

OTRAS CONDICIONES PARTICULARES:

• Sólo se permitirán dos conexiones rodadas con la Avenida
García Siñeriz. (D)

• En todo el frente a la Avenida García Siñeriz, con un fondo de
manzana a determinar en el planeamiento de desarrollo, el uso
básico será el residencial en edifico plurifamiliar, con uso compa-
tible comercial y administrativo en planta baja. La ordenanza
específica para esta tipología será del tipo edificación abierta con
una altura máxima de cuatro plantas. (E)

El resto de la superficie neta resultante se podrá ordenar libremen-
te, siendo el uso básico el residencial en edificación unifamiliar
con la ordenanza de aplicación similar a Residencial en Zonas
de Ensanche y los usos compatibles de esta ordenanza salvo el
agropecuario. (E)

• Las dotaciones no correspondientes a zonas verdes, se ubicarán
preferentemente en un sola manzana colindante con la parcela
del actual Instituto de Enseñanza Secundaria. (D).




